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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junín y Ayacucho”

Lima, 15 de julio de 2024.

OFICIO MÚLTIPLE N° 00213-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores(as)
Directores (as) de las instituciones educativas de la UGEL 02

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA PARA POSTULACIÓN DE DOCENTES AL
                     CONCURSO "EDUCACIÓN FINANCIERA EN TU COLE" 2024.

Referencia: MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 00119-2024-MINEDU/VMGI-
                     DRELM/DIR.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
por medio del cual la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana ha
realizado enormes esfuerzos para concretar la alianza estratégica con la
Asociación de Bancos del Perú y el Instituto APOYO para financiar el diplomado
en educación Financiera durante el 2023 e implementándose actualmente en este
2024, con la finalidad de mejorar el desempeño docente en relación a uno de los
Aprendizajes Claves para la Vida que es el manejo de la economía personal y
familiar para mejorar la calidad de vida de los docentes y estudiantes.

En ese contexto, se realiza la segunda edición del Concurso Educación
Financiera en tu Cole (https://www.concursoeducacionfinanciera.com/ ) , dirigido a
equipos conformados por docentes graduados de la promoción 2023 y 4 (cuatro)
estudiantes de 3ero, 4to y/o 5to de secundaria, quienes deberán desarrollar
proyectos que aborden problemáticas financieras en sus entornos locales; dicho
concurso finaliza su postulación el 18 de julio de 2024: Las bases se
encuentran en el siguiente enlace: https://bit.ly/45XIPFV

Sobre el particular, les solicitamos difundir y comunicar a los docentes, para
postular al Concurso Educación Financiera en tu Cole. Asimismo, debemos
realizar el seguimiento y asegurar la postulación de los docentes, cuya relación
compartimos anexo a este documento.

Finalmente, de tener alguna consulta por favor contactar a la coordinadora
territorial del programa NILZA MALASQUEZ ARIAS del Instituto APOYO, al email
educacionfinanciera@institutoapoyo.org.pe o celular 933 895 354.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.concursoeducacionfinanciera.com/
https://bit.ly/45XIPFV
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Atentamente,

(Firmado digitalmente)
Dra. KETTY PALMIR ZÁRATE ALIAGA

                 Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y
Especial

                        AGEBRE – UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa
Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00111 de fecha 12 de enero del año en curso.

KPZA/J(e)AGEBRE
CCHV/EESAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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